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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANT ANTONI DE PORTMANY

9818 Anuncio información pública expediente 3222/2017

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 41.2.c) de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de instalación, acceso y
ejercicio de actividades en las Illes Balears, se somete a información pública, por un plazo de 10 días hábiles, el expediente que
seguidamente se relaciona, con la finalidad de que las personas físicas o jurídicas, asociaciones, entidades vecinales y todas aquellas que
estén interesadas, formulen las observaciones que consideren pertinentes:

NÚM. DE EXPEDIENTE: 3222/2017

PROMOTOR: RESIDENCIAL MARINA, SL

EMPLAZAMIENTO: Ctra. Cala Gració, 12

PROYECTOS QUE SE SOMETEN A INFORMACIÓN PÚBLICA:

- Proyecto básico y ejecutivo de demolición de construcciones anexas en Hotel Tanit.

Arquitectos: Jordi Rodriguez-Carreño y Rafael Seguí Ginger

Fecha del proyecto: 18 de junio de 2019 Visado núm.: 13/00759/19

- Proyecto preliminar de actividad para la reforma y ampliación de los hoteles Tanit y Cala Gració para aumento de categoría a 5*.

Técnico: Antonio Roig Marí

Fecha del proyecto: 21 de junio de 2019 Visado núm.: 146748/0001

- Proyecto urbanización y dotación de infraestructuras.

Técnico: Antonio Roig Marí

Fecha del proyecto: 31 de julio de 2019 Visado núm.: 146748/0002

- Memoria del 4º modificado del proyecto básico de reforma y ampliación de los hoteles Tanit y Cala Gració para aumento de categoría a 5*.

Arquitectos: Jordi Rodriguez-Carreño y Rafael Seguí Ginger

Fecha del proyecto: agosto de 2019

- Anexo modificación del proyecto preliminar de actividad para la reforma y ampliación de los hoteles Tanit y Cala Gració para aumento de
categoría a 5*

Técnico: Antonio Roig Marí

Fecha del proyecto: 20 de septiembre de 2019 Visado núm.: 1467448/0003

El expediente se encuentra disponible, en horas de oficina, en el Departamento de Urbanismo y Actividades (Passeig de la Mar, 16).

Sant Antoni de Portmany,  3 de Octubre de 2019

El Secretario de la Corporación
Joaquin Granero Fernández
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